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Avisos

CVE 1318221

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

 
Ilustre Municipalidad de Vallenar

 
ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNA DE VALLENAR

DIFUSIÓN DEL INICIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESTRATÉGICA

 
Extracto del Inicio del Procedimiento

 
ÓRGANO RESPONSABLE: I. Municipalidad de Vallenar, Provincia de Huasco,
Región de Atacama.
 
Resumen de Antecedentes.
 

El instrumento a ser evaluado ambientalmente corresponde al Plan Regulador
Comunal de Vallenar, en el marco de la Consultoría denominada "Actualización del Plan
Regulador Comunal de Vallenar", constituido por la comuna de Vallenar. El instrumento
de planificación urbana actual, vigente desde el año 1982, según decreto N° 296 de 1981
y publicado en el D.O. del 02.02.1982, con modificaciones en los años 2003, 2008 y
2013; necesariamente requiere de ajustarse a la normativa vigente.

El instrumento vigente se plantea a partir del crecimiento sostenido y creciente entre
1950 y 1970, con la llegada de la compañía Minera del Pacífico, y la explotación de la
minería de hierro, fundamentalmente. Por lo que se incorpora superficie al territorio
urbano, bajo esa demanda de suelo.

Habiendo transcurrido 33 años desde su aprobación, la nueva visión sobre la comuna
y la demanda por ocupar el territorio, ante el emergente desarrollo minero; más allá de
resolver la problemática urbana en sus parcialidades requiere de una actualización en su
totalidad, incorporando la variable de sustentabilidad ambiental, entre otras.

 
Criterios de Desarrollo Sustentable.
 
1.- El centro urbano de la comuna de Vallenar debe promover el desarrollo urbano
compacto con la finalidad de concentrar y densificar su crecimiento evitando la
dispersión de la ciudad, con el consecuente mayor uso de recursos, favoreciendo en su
interior el desarrollo de barrios que se encuentren bien conectados y estableciendo mayor
diversidad de centros de comercio y servicios para evitar la existencia de un único polo de
desarrollo económico en la ciudad.
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2.- Resguardar los elementos naturales valorados por la localidad (río, quebradas,
terrazas, canales y taludes), y se rescatarán aquellos espacios desvalorados o deteriorados
con la finalidad de entregar espacios públicos y áreas verdes para la comunidad, además
velar por la protección del patrimonio tangible que representa parte de la memoria
colectiva de la localidad.
3.- Promover el desarrollo de usos mixtos en los que se permite incorporar la industria
asociada a la minería, servicios y comercio asociado a las actividades productivas y
agropecuaria como reflejo del área rural circundante.
 
Objetivos Ambientales.
 

- Fomentar la integración de elementos naturales valorados (cursos hídricos) al
medio urbano mediante la definición de una red de áreas verdes teniendo en
consideración la disponibilidad del recurso hídrico y áreas de sombra, que priorice el
mejoramiento de las condiciones ambientales, y a su vez actúen como áreas de recreación
y de movilidad peatonal. Junto con esto, generar las condiciones propicias para eventos
de lluvia previniendo los normales desplazamientos de las aguas lluvia.

- Disminuir la congestión en el área central de la localidad urbana y en sectores de
nuevos crecimientos, mediante la definición de otros centros con comercio y servicios en
los sectores más altos de Vallenar para evitar la confluencia de vehículos al centro de
Vallenar, además de definir vías alternativas de tránsito, junto con evaluar eventuales
ensanches y aperturas de calles.

- Reducir la población que se encuentra expuesta a los contaminantes de los pasivos
ambientales ubicados en las cercanías al área urbana, mediante el establecimiento de
zonas de amortiguación con usos restringidos en los cuales se puedan incluir medidas
biológicas de control de movimiento de contaminantes (cortina de vegetación).

- Resguardar a la población residente en torno a la línea del tren, mediante la
definición de una superficie de baja densidad o área de amortiguación (áreas verdes
lineales) que disminuyen los efectos de ruido y polvo en la población del entorno. Evaluar
alternativas de mejorar el atravieso del tren por la ciudad (cambio de trazado o eventual
soterramiento).

- Evitar la presencia de áreas subutilizadas al interior del área urbana, mediante la
definición de usos de suelo apropiadas en función de una visión prospectiva de la ciudad
de Vallenar.

- Normar el suelo afecto considerando eventuales zonas de riesgo.
 

Lugar, Fechas y Horarios de Exposición de Antecedentes.
 

Toda la documentación estará disponible desde el 11.12.2017 al 15.01.2018, ambas
fechas inclusive, de lunes a viernes, de 8:30 a 13:30 horas, en la Secretaría Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Atacama, ubicada en calle Atacama
N° 711, primer piso, Copiapó, así como también en el hall de acceso del Edificio
Municipal Nicolás Naranjo, calle Merced 1455, esquina Talca, Vallenar; período en el
que se podrán aportar antecedentes cuya consideración estime relevante para la adecuada
elaboración del plan y formular observaciones al proceso de Evaluación Ambiental
Estratégica desarrollado hasta este momento, de forma escrita y en formato físico o
electrónico a través de correo electrónico tamboarq@gmail.com.

 
NANCY FARFÁN RIVEROS

Secretaria Municipal
Municipalidad de Vallenar
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